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PARTE ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA:
DIRECTOR COMERCIAL DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE
CUERNAVACA.

TERCERO: NO HAY

PONENTE: MAGISTRADA VANESSA
GLORIA CARMONA VIVEROS.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
GUENTA: SERGIO SALVADOR
PARRA SANTA OLALLA.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de octubre de dos mil

veinticuatro.

vlsTos para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJA/3"S/7212024, promovido por 
, contra actos del DIRECTOR

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA; Y,

RESULTANDO:
PRIMERO. PRESENTACIÓN DE DEMANDA

Por auto de diecinueve de mazo del año dos mil veinticuatro,

se admitió a trámite la demanda presentada por  

, contra el DIRECTOR COMERCIAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de quien reclama la nulidad de "1.- El

recibo 00005915 por consumo de agua identificado baio et número de

cuenta 17228 y en consecuencia la determinación de crédito fiscal .."

(sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias

simples, se ordenó emplazar a la autoridad demandada para que dentro

del término de diez días produjera contestación a la demanda

instaurada en Su contra, con el apercibimiento de ley respectivo. En ese
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auto se concedió la suspensión solicitada'

SEGUNDO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Mediante acuerdo de diecinueve de abril del dos mil

veinticuatro, Se tuvo por presentado a , en su

CAráCtEr dE DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra, oponiendo causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna,

sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las

documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar

vista â la enjuiciante para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía. "Iw{

TERCERO. DESAHOGO DE VISTAS

Mediante proveído de siete de mayo de dos mil veinticuatro, se

hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en

relación con la contestación de demanda, por lo que se le precluyó su

derecho para hacer manifestación alguna

CUARTO. AMPL¡ACIÓN DE DEMANDA Y APERTURA DE

JUICIO A PRUEBA

Mediante auto de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se

hizo constar que la parte actora no amplió Su demanda, acorde a la

hipótesis que séñala la fracción ll del artÍculo 41 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; en

consecuencia, se ordenó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco

días común para las partes.

QUINTO. ADMISIÓN DE PRUEBAS DE LAS PARTES

Por auto de veintiocho de junio del dos mil veinticuatro, se hizo

constar que las partes no ofertaron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente sentencia, los documentos exhibidos en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese auto se señaló fecha

para la audiencia de ley.

SEXTO. AUDIENCIA DE LEY
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Es así que el veintidós de agosto del dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se tuvo a la responsable exhibiéndolos por escrito, no así a la

parte actora, por lo que se le declaró precluído su derecho para hacerlo

con posteriodad; por tanto, se cerró la instrucción que tiene por efecto

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor

de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es competente

para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto

por los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1,4, 16, 18 apartado B), fracción ll, inciso a),y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

SEGUNDO. PREC¡SIÓ¡¡ OE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que,  ,

reclama del DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

los actos consistentes en:
u1 . Et recibo 00005915 por consumo de agua
identificado baio el n(tmero de cuenta 17228...
2. La suspenslón del agua potable en el domicilio

ca  en    
    de esfa Ciudad de

Cuernavaca..." (sic)

Así, del análisis de Ia demanda, de los documentos exhibidos

en el juicio y de la causa de pedir, se obtiene que

, reclama de la autoridad demandada DIRECTOR

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO CUERNAVACA, el cobro por
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concepto de suministro de agua y en consecuencia la determinación

del crédito fiscal visible en el aviso y/o recibo de cobro de folio

00005915 de la cuenta número 17228, por el monto de $52,956.00

(cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.)

TERCERO. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO

La existencia del acto reclamado se encuentra acreditada con el

aviso y/o recibo de cobro de folio 00005915 de la cuenta número 17228;

documental exhibido por la parte actora, a la que se le concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción ll,

490 y 491 del Código Procesal Civil de aplicación supletor¡a a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. (foja 10)

Desprendiéndose de la misma que, mediante el aviso y/o recibo

de cobro de folio  de la cuenta número 17228, en el primer

bimestre de facturación, con venc¡miento corriente al trece de febrero

de dos mil veinticuatro, se requirió de pago al usuario, con domicilio en

     (sic),

por la cantidad $52,956.00 (cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y

seis pesos 00/100 m.n.), que constituyen los conceptos 701 Otros

cargos sg4,g27.67; 703 Suministro de agua del bimestre $287.71:707

Saneamiento $48.25; 800 Ajuste por redondeo $0.20; 702 Convenio

4,304.34; Adeudo de suministro $13,039.31; tipo-giro DH 001 
'

señalándose un consumo bimestral de cincuenta metros cúbicos de

agua.

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

La autoridad demandada DIRECTOR COMERCIAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, al momento de producir contestación de demanda

hizo valer la causal de improcedencia prevista en la fracción Vll y XVI

del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que eljuicio ante este Tribunal es improcedente

contra acfos que hayan sido materia de otro iuicio y en /os demás casos

en que la improcedencia resulte de alguna disposicion de esta Ley; así

como las excepciones de falta de legitimación activa, oscuridad de la

demanda, de incompetencia; y la defensa de presunción de legalidad

de los actos administrativos'

QUINTO. ANÁLISIS DE CAUSALES DE IMPROCEDENCIA
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El último pár'rafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia

previstas en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como fue referido, la autoridad demandada DIRECTOR

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, aI moMENtO

. de producir contestación de demanda hizo valer la causal de

È improcedencia prevista en la fracción Vll y XVI del artículo 37 de la Ley

S- de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el
è
E juicio ante este Tribunal es improcedente contra acfos que hayan sido

Þ materia de otro juicio;y en /os demás casos en qìue Ia improcedencia

F f fr, resu/f e de alguna disposic ión de esta Ley;así como las excepciones de

å Jtr'falta de legitimación activa, oscuridad de la demanda, de

È incompetencia; y la defensa de presunción de legalidad de los actos

iln *t*o*'" a d m i n istrativos'

Èwt.tnrtot " Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción
.kg sa¡'¿
; XVI del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que eljuicio de

F nulidad es improcedentè en /os demás casos en que la improcedencia

* resulte de alguna disposicion de esta Ley.
vÈ Lo anterior es así, porque el artículo 4o., sexto párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho

de febrero de dos mil doce, reconoce el derecho de toda persona al

acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como

la obligación del Estado de garantizailo, el cual, en el ámbito local del

Estado de Morelos, se reglamenta en la Ley Estatal de Agua Potable

para esta entidad; de ahí que los actos emitidos por el organismo

público municipal que se subrogó en las obligaciones del ente del

Estado para prestar el servicio y cumplir con ese derecho fundamental a

favor de los particulares, se rigen por la normativa referida, que es la

que debe prevalecer, y no por lo que pudiera fijarse en el contrato de

adhesión por voluntad de las partes, como si se tratara de un acto de

comercio.

Ã



Por tanto, como los actos realizados por el Sistema de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos, con

motivo de la prestación det servicio de agua para consumo personal y

doméstico, relacionados con et cobro y suspensión del suministro,

se rigen por la legislación local, que regula su actividad y frja sus lÍmites,

es claro que gozan de unilateralidad y obligatoriedad, al estar investidos

de potestad pública cuyo ejercicio es irrenunciable, en la medida en que

con las condiciones y funcionamiento de la prestación del servicio, se

crean, modifican o extinguen derechos de los usuarios y, por ende,

se consideran emitidos en un plano de supra a subordinación, toda

vez que el derecho humano de acceso al agua, garantizado para todas

las personas mediante la prestación del servicio público de agua

potable, está fuera del alcance de la voluntad contractual y, por tanto, se

encuentra excluido del régimen del derecho privado, por lo Cue cori!,4Y I 'l
independencia de que exista un contrato administrativo de adhesión,i: i .

éste no puede prevalecer sobre lo que señalan la Constitución y la " . i

legislación mencionada. - ,,,"

Por tanto, en el presente juicio si debe cons¡derarse como ;rtl

autoridad responsable al DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

cuERNAVACA, MORELOS; y por consecuencia,   

    activa en su carácter de usuario de la

cuenta número 17228, para impugnar la determinación del crédito fiscal

visible en el aviso y/o recibo de cobro de folio 

De igual manera, es infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción Vll del artículo 37 de la ley de la materia,

consistente en que eljuicio de nulidad es improcedente contra actos que

hayan sido materia de otro iuicio.

Deviene infundado, toda vez que la autoridad demandada, no

hace mención respecto deljuicio en el cual ya Se haya resuelto respecto

del acto reclamado, y este Tribunal no observó registro alguno, respecto

del cual se haya analizado, Segu¡do juicio y resuelto, respecto del acto

que aquí reclama la enjuiciante.

una vez analizadas las constancias que obran en autos, este

órgano jurisdiccional no advierte alguna otra causal de improcedencia

sobre la cual deba pronunciarse, o excepción alguna de previo y

especial pronunciamiento; que arrojen como consecuencia el

6
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sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

SEXTO. ESTUDIO DEL FONDO DELASUNTO

La parte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a ocho,

mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen

en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora refiere substancialmente.

Primero.- Las autoridades administrativas deben dar a conocer

a detalle todas la circunstancias y condiciones que sirvieron para

determinar sus actos administrativos, para que los gobernados se

encuentren en posibilidad de controvertir la decisión administrativa; que

el acto administrativo que se impugna carece de la totalidad de

requisitos de fundamentación, exhaustividad y motivación establecido

en el artículo 16 de la Constitución Federal, no señaló la ley, las

razones lógicas jurídicas, ni los preceptos normativos que sirvieron

para determinar el crédito fiscal requerido por el monto de $52,956.00

(cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.);

que desconoce el método para calcular los metros cúbicos de agua

consumidos durante los bimestres mencionados; que no se hizo de su

conocimiento ¿cómo se fijó el consumo del periodo?, ¿cómo se

calcularon los metros cúbicos consumidos?, ¿quién realizo la lectura de

medidores?, ¿Cuâl es la tarífa que se cobra por cada metro cubico de

agua?.

Apoya sus manifestaciones en los criterios de título

.FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTíA DE.''; Y,

,.FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE. LA

AUTORIDAD AL EMITIR EL ACTO DEBE CITAR EL NUMERAL EN

OUE FUNDAMENTE SU ACTUACION Y PRECISAR LAS

FRACCIONES DE TAL NUMERAL.''

segundo.- La acción de autoridad de cortarle el suministro de

agua de su domicilio, le priva del derecho humano de acceder al vital

líquido, dejándole en estado de indefensión.

La autoridad demandada al producir contestación al juicio

incoado en su contra refirió, que de conformidad con lo previsto por el

artículo 68, 70, 71 y 80 de la Ley Estatal de Agua Potable vigente en el

Estado, todo poseedor o propietario de inmuebles, tiene la obligación
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de contratar los servicios y conectarse a las respectivas redes y se

encuentran obligados a cubrir de forma oportuna y total, las tarifas o

cuotas establecidas en la Ley de lngresos; que por cuanto al

procedimiento aritmético para arribar a los cobros, se informa que dicho

procedimiento se establece en la Ley Estatal de Agua Potable'

En este contexto, son fundados los argumentos vertidos por la

parte actora, en el o¡'dinat pr¡mero, porque una Vez analizado el aviso

y/o recibo de cobro de folio   ,del

primer bimestre de facturación, con venc¡miento corriente al trece de

febrero de dos mil veinticuatro, Valorado en el considerando tercero del

presente fallo, se advierte que, se requirió de pago al con domicilio en

      

por la cantidad $52,956.00 (cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y

seis pesos 00/100 m.n.), que constituyen los conceptos 701 Otros Y;*'

Cargos 934,927.67; 703 Suministro de agua del bimestre $287.71;707

Saneamiento $48.25; 800 Ajuste por redondeo $0.20; 702 Convenio

4,304.34; Adeudo de sum¡nistro $13,039'31 ; tipo-giro DH 001 ,

señalándose un consumo bimestral de cincuenta metros cúbicos de

agua; sin embargo, no se adviefte que la autoridad responsable

derivado de los adeudos por consumo de agua, hubiere determinado

fundada y motivadamente el crédito fiscal, en el que se explicará al

usuario o titular de la toma de referencia, de rnanera clara, el cálculo

aritmético que sirvió de base para arribar a la cantidad de

$52,956.00 (cincuenta y dos mil novec¡entos cincuenta y seis

pesos 0O/1OO m.n.), requerida en el recibo y/o aviso de cobro de

mérito.

En efecto, del aviso y/o recibo de cobro de folio  de la

cuenta número , materia de estudio, Se desprende que la

autoridad municipal demandada señalé ta cantidad $52'956'00

(cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100

ffi.tr.), por los conceptos 701 Otros cargos $34,927.67,703 suministro

de agua del bimestre $28.7.71; 707 Saneamiento $48'25; 800 Ajuste por

redondeo $0.20; 7O2 Convenio 4,304.34 Adeudo de suministro

$13,039.31;  ; sin hacer referencia a los preceptos

legales que s¡rvieron como fundamento' esto es, de la Ley Estatal del

Agua, y la Ley de lngresos que corresponde a cada ejercicio, así como

las operaciones aritméticas respectivas, a través de los cuales se

I
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explique al usuario los porcentajes, montos de cuotas por consumo de

agua, forma en la que fue tomada la lectura, si existe medidor en la

toma o si se está cobrando a la aquí queiosa la cuota por consumo

mÍnimo, si existen recargos por adeudos, etc.

En este contexto, son fundados los argumentos vertidos por la

actor, porque una definición clara del contenido del derecho humano a

la seguridad jurídica, previsto en el artículo 16, primer pârrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste

en que la persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la

de su familia, posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de

respeto la autoridad debe sujetar sus actuaciones de molestia a

determinados supuestos, requisitos y procedimientos prev¡amente

establecidos en la Constitución y en Ias leyes, como expresión de

una voluntad general soberana, para asegurar que ante una

intervención de la autoridad en su esfera de derechos, Sepa a qué

Í[l T ft"un"""
i I J d.' Ciertamente, de conformidad con el precepto citado, el primer
s.
Ë requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar por

!,qr.,¡o'-*i".'"escrito, que tiene como propósito que el ciudadano pueda constatar el
Þ0 n,t.E# 

... cumplimiento de los restantes, esto es, que provienen de autoridad

È competente y que se encuentre debidamente fundado y motivado; por lo

Ê' primero se entiende que ha de expresarse con exa,ctitud en el acto

de molesfi oreceoto leoal aolicable al caso y, por motivar, queael
también deben señalarse con precisión las circunstancias especiales,

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en

consideración para su emisión, siendo necesario. además. que exista

aclecuación entre los motivos aducidos v las normas apliceble,s. lo

cual tiene como propósito primordial, confirmar que al conocer el

destinatario del acto el marco normativo en que el acto de molestia

surge y las razones de hecho consideradas para emitirlo, pueda ejercer

una defensa adecuada ante el mismo'

En esta tesitura, los artículos 85 y 101 de la Ley Estatal de Agua

Potable, establecen:

ARTíCULO g5.- Los usuarios deberán pagar el importe de la

tarifa o cuota dentro de /os plazos que en cada caso señale
et recibo conespondiente y en las oficinas que determine el

Municipio, el organismo operador municipal, intermunicipal o,

en su caso, la Comisión Estataldel Agua'



ARTíCULO 101.- Los adeudos a cargos de los usuarios
tenCrétn el carácter de créditos fisca/es y por tanto, estarán
su.¡'efos al procedimiento administrativo de eiecucion.
La suspensión o limitacion del servicio, no extingue el crédito
fiscal.

Desprendiéndose de los artículos transcritos que, si bien es

cierto que, los usuarios deberán pagar el importe de la tarifa o cuota

dentro de los plazos que en cada caso señale el recibo

correspondiente y en las oficinas que determine el Municipio, el

organismo operador municipal, intermunicipal o, en su caso, la Comisión

Estatal del Agua; también lo es que, los adeudos o cargos de los

usuarios tendrán el carácter de créditos fiscales y por tanto,

estarán sujetos al procedimiento administrativo de ejecución.

En razon de ello, con la finalidad de salvaguardar las garantías

de seguridad jurídica y certeza de la aquí quejosa, en su calidad d",ffi 
1 ,l

titular de la cuenta, correspondía a la autoridad demandada cumplir dd iil l ii' !il I
manera exacta con los extremos previstos por el precepto *, i:, " 

i
cônstitucional ya aludido; por lo que, atendiendo al incumplimiento de ^,*. ,',
pago de setenta y nueve bimestres por el consumo de agua potable

relacionado con la cuenta número 17228, del inmueble ubicado en 

      (sic),

Municipio de Cue:navaca, Morelos; debió requerir de pago a la aquí

actora en su carácter de titular y/o usuario, el pago del crédito fiscal

respectivo, precisando los preceptos legales de los ordenamientos

legales de los cuales emana el cobro por los conceptos citados; y

explicar cuáles fueron las operaciones aritméticas que sirvieron de

base para determinar tas cantidades de dinero señatadas en et

recibo de pago; y al no hacerlo así, el acto reclamado no cumple con

los requisitos establecidas en el ordinal arriba citado, y por tanto resulta

ilegal.

Bajo este oontexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

ll del artículo 4 de la -ey de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que en su parte conducente establece: "Serán causas de

nulidad de /os actos imougnados... ll. Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

parficular y trascienda ai sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de funCamentacion o motivacion, en su caso"; y atendiendo

a las pretensiones de la parte actora, se declara la nulidad del cobro

por concepto de suministro de agua visible en el aviso y/o recibo de

l0
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cobro de folio 00005915, de la cuenta número 17228, porel monto de

$52,9á6.00 (cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y seis pesos

00/100 m.n.).

Para efecto de que la autoridad demandada DIRECTOR

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, emita

resolución en la que deberá señalar en forma pormenorizada a la

parte actora en su carácter de usuario de la toma registrada bajo la

cuenta número 17228, los preceptos legales de los ordenamientos

legales aplicables, de los cuales emana el cobro por los conceptos

respectivos, y las operaciones aritméticas que sirvieron de base

para determinar las cantidades de dinero señatadas en el aviso y/o

recibo de cobro folio , expedido por el Sistema de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca'

Debiendo calcular el consumo de agua potable de Ia

cuenta número /-7228, de manera mensual v no bimestral'

respecto de los periodos vencidos y subsiquientes, en términos

del aftículo 98 inciso l) de la Ley Estatal de Agua Potable y 44 de la Ley

de Ingresos Municipal de Cuernavaca, Morelos, independientemente que

el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, realice el

cobro de forma bimestral.

Ello en virtud de que, aun y cuando las tarifas por el consumo

de agua potable para todo el Estado de Morelos, se encuentran

establecidas en artículo 98 inciso l) de la Ley de Agua Potable; en el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, éstas se estAblecen pgr

ejercicios fiscales a través de la Ley de Ingresos que se em¡te

anualmente por el Congreso local, siendo este ordenamiento la

norma jurídica que determina la manera en que el gobierno mun¡c¡pal'

va a obtener los recursos económ¡cos sufic¡entes para hacerle frente al

presupuesto y financiar sus actividades.

Por último, resultan fundadas las manifestaciones reseñadas

en el ordinal segundo, respecto a que, la acción de autoridad de

cortarle el suministro de agua de su domicilio, le priva del derecho

humano de acceder al vital líquido, dejándole en estado de indefensión.

Ello es así, porque el artículo 100 primer párrafo, de la Ley

Estatal de Agua, señala:
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ART|CULO 100.- La falta reiterada de dos o más pagos

faculta al Municipio, al organismo operador municipal,

intermunicipal o, en su defecto, a Ia Comision Estatal

del Agua, para suspender el servicio hasta que se

regularice el pago siempre y cuando se acredite el aviso

o recibo que se haya entregado at usuario en eltérmino
de diez días hábiles para realizar el pago. En caso de
uso domé.súico, unicamenúe se podrá restrÍngir el
seruicio a la cantidad necesarÍa para satisfacer los
requerimienúos þásicos de consumo humano, con
apego en todo momento a los parámetros
constitucÍonales e internacionales.

Precepto legal del que se desprende que, ante la falta

reiterada de dos o más pagos, el organismo operador municipal

estará facultado para suspender el seryicio hasta que se regularice

el pago siempre y cuando se acredite el aviso o recibo que se haya

entregado al usuario en el têrmino de diez días hábiles para realizar el

pago.

Dispositivo del qre además se desprende que solo en caso de

uso doméstico, únicamente se podrá restringir el servicio a la
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de

consumo humano, con apego en todo momento a los parámetros

constitucionales e internacionales.

Ahora bien, de la documentalexhibida por la actora, consistente

en aviso yio recibo 0 de la cuenta número 17228, al cual se le

otorga valor probatorio de ccnformidad con los artículos 437 fracción ll,

490 y 491 del Códígo Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria

a la ley de la materia; se desprende existe el adeudo por setenta v

nueve bimestres.

Así, acorde al ordinal transcrito, solo en caso de uso

doméstico, únicamente se podrá restringir el servicio a la cantidad

necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo

humano, con apego en todo momento a los parámetros

constitucionales e internacionales.

Resultando fundado que, la acción de autoridad de cortarle el

surninistro de agua de su domicilio, priva a la actora del derecho

humano de acceder al vital líquido, dejándole en estado de indefensión;

porque al ser de uso doméstico únicamente se podrá restringir el

servicio a la cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos
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básicos de consumo humano, con apego en todo momento a los

parámetros constitucionales e internacionales; y, ante el adeudo de

pago de dicho servicio, la autoridad demandada únicamente deberá

restringir el servicio a la cantidad necesaria para los requerimientos

básicos de consumo humano, no así realizar la suspensión total, por lo

que deberá realizar la reconexión del servicio de agua potable

restringiendo el servicio a la cantidad necesaria para satisfacer los

requerimientos básicos de consumo humano, sin costo alguno para el

usuario.

Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, UN téTMiNO

de diez días para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo, una Vez que cause ejecutoria la presente resolución, e

informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo,sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten,

apercibido que de no hacerlo así, Se procederá en Su contra conforme a

las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la

inteligencia de que todas las autoridades que por Sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia, deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto, al estar obligadas a ello, aún y cuando no hayan

sido demandadas en el presente juicio'

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número la.lJ. 5712007, visible en la página 144 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR
LOS AGTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.l
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
comoresponsableseneljuiciodegarantías,peroen
razon de sus funciones deban tener intervención en el

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadasarealizar,dentrodeloslímitesdesu
competencia, todos los actos necesarios para el

I IUS Registro No. 172,605
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acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,
y para que logre vigencia realy eficacia práctica.

SÉPTIMO. SUSPENSIÓN.

Se levanta la suspensión concedida en auto de diecinueve de

marzo de dos mil veinticuatro.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se;

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente para

conocery fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO. - Se declara la nulidad del cobro por concepto

de suministro de agua visible en el aviso y/o recibo de cobro de folio

00005915 de la cuenta número 17228, por el monto de $52,956.00

(cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 m.n.);

en los términos y para los efectos precisados en el considerando sexto

de la presente sentencia.

TERCERO.- Se concede a la autoridad demandada

DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, un término

de diez días para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente falJo, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, e

informe a la Sala de lnstrucción que corresponda, dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibido que de no hacerlo así, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de

Morelos.

CUARTO. - Se levanta la suspensión concedida en auto de

diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro.

QUINTO. - En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimídad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistradc Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,
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Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrada MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;

Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidádes Administrativas; y Magistrado

JoAQUíN RoQUE GoNãLE z'ceREzo, Titular de la Quinta sala
l3À:. 

\

Espióiatizaoa en Responsabilidad€È-'Adrninistraüyac; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, -quien

autoriza y da fe. -
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos”.




